
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización.

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas 
mexicanas bajo la responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado 
"Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. (IMNC), lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El 
texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Manuel María Contreras número 133, tercer piso, Col. Cuauhtémoc, Deleg. 
Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, México, D.F. o consultado gratuitamente en 
la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, 
código postal 53950, Estado de México.

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA

NMX-SAA-14062-IMNC-
2010

GESTION AMBIENTAL-INTEGRACION DE ASPECTOS AMBIENTALES EN EL DISEÑO Y 
DESARROLLO DE PRODUCTOS.

Objetivo y campo de aplicación

Esta Norma Mexicana describe los conceptos y las prácticas actuales relacionadas con la 
integración de aspectos ambientales en el diseño y desarrollo de productos, cuando se 
entiende que "producto" abarca tanto a productos como a servicios.

Esta Norma Mexicana es aplicable para el desarrollo de documentos específicos para cada 
sector.

Concordancia con normas internacionales

Esta Norma Mexicana no es equivalente con ninguna norma internacional, por no existir 
una norma internacional al momento de su elaboración.

Nota: Esta norma mexicana concuerda totalmente con el informe Técnico ISO/TR 
14062:2002 "Environmental management-Integrating environmental aspects into product 
desing and development".

NMX-SAA-14063-IMNC-
2007

GESTION AMBIENTAL-COMUNICACION AMBIENTAL-DIRECTRICES Y EJEMPLOS.



Objetivo y campo de aplicación

Esta Norma Mexicana proporciona orientación a una organización sobre principios 
generales, política, estrategia y actividades relativas a la comunicación ambiental tanto 
interna como externa. Utiliza enfoques probados y bien establecidos para la comunicación, 
adaptados a las condiciones específicas que existen en la comunicación ambiental. Es 
aplicable a todas las organizaciones independientemente de su tamaño, tipo, localización, 
estructura, actividades, productos y servicios, e indistintamente que tenga o no un sistema 
de gestión ambiental.

Concordancia con normas internacionales

Esta Norma Mexicana concuerda totalmente con la Norma Internacional ISO 14063:2006 
Enviromental management-Environmental communication-Guidelines and examples.
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